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Lunes 22 «le Seliembre de i 856. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M . la Reina (Q. D. G.) y su angosta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en so importan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

JUSTA CALIFICADORA DE DERECHOS PARA EL ABONO DE AÑOS DE 
SERVICIO A LOS MILICIANOS NACIONALES DE 1825. 

EDICTO. 

D. Manuel Alonso Martínez, Gobernador de la pro
vincia de Madrid y Presidente de la espresada junta. 

Hago saber: Que en virtud de Real orden de 18 de 
agosto último, se ha reconstituido en el dia de ayer la 
mencionada junta, compuesta de 

Presidente. 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia. 

Vocales. 
Sr. D. León García Vülarreal, Diputado provincial. 
Sr. D. Tedro Sánchez de Ocaña, id. id. 
Sr. D. Mateo Casado, id. id. 
Sr. D. Rodrigo A randa, Concejal de Madrid. 
Sr. D. Au relian o Varona, id. id. 
Sr. D. Gaspar Peña, id id. 
Madrid 21 de setiembre de 1856 —E l Presidente, 

Manuel Alonso Martinez.—El Secretorio, Julián de Soto 
y Morillo. 
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Junta calificadora de derechos para el abono de anos de 
servicio á los Milicianos nacionales de 1823. .1 
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EDICTO. 

D. Manuel Alonso Martinez, Gobernador de la pro
vincia de Madrid y Presidente de la espresada Junta. 

Hago saber: Qoe con arreglo A lo que se dispone en 
el art. 7.° de la Real orden de 20 de mayo ultimo, para 
la ejecución de la ley de 23 del mismo/sobre las venta
jas concedidas á los Milicianos nacionales que en el año 
de 1823 dieron pruebas de decisión y patriotismo, defen
diendo con las armas en la mano el Gobierno constitucio-
nr.l, queda abierto desde esta fecha el juicio contradicto
rio por espacio de 20 dias, A fin de que todos los que 
tengan que alegar en contra de las pretensiones de los 
individuos que á continuación se espresac, lo hagan por 
escrito dentro de dicho plazo, justificando sus asertos, ba
jo el supuesto que de otro modo no serán tomados en 
consideración. 

Núm. 13. D. Pedro Villa y Vellojin, vecino de esta 
corte, miliciano nacional movilizado de la misma, de 55 
años de edad; entregó las armas en el pueblo de Bonillo 
de la Mancha. Solicita el abono de años de servicio. 

Núm. 14. D. Zacarías Hernández Escobar, vecino 
de Avila, de 65 años de edad, miliciano nacional que loe 
en 1825 en Alcalá de Henares, basta la abolición del sis
tema constitucional, que entregó las armas en la misma 
ciudad. Solicita el abono de años de servicio. 

Núm. 17. D. Saturnino Lozano y Blazco, vecino de 
esta corte, de 64 años de edad, primer ayudante del ter
cer batallón expedicionario de la misma; capituló en Cá
diz, en cuyo punto entregó las armas. Solicita el abono 
de años de servicio. 

Núm. 19. D. Marcos Barón Godines de Paz, vecino 



de esta corte, de 60 años de edad, miliciano nacional de 
la misma en el año 1823, tercera compañía del tercer 
batallón espedicionarío. Entregó las armas en la Corta
dora de S. Fernando, después de la capitulación de Cá
diz. Solicita el abono de años de servicio. 

Núm. 21. 1). Juan José Llórente y García, de 59 
años de edad, vecino de esta corte, miliciano nanonal i 
en 1823 de la tercera compañía del primer batallón es- } 
pedicionario. Capituló en Cádiz. Solicita el abono de años 
de sejrvicio. 

Núm. 22. D. Juan Chicote y Villnendas, vecino de 
esta corte, de años de edad, miliciano nacional de la 
cuarta compañía del segundo batallón espedicionarío. 
Capituló en Cádiz. Solicita el abono de años de servicio. 

Núm. 23. D. Mariano Llórente y García, de 57 años 
de edad, vecino de esta corte, miliciano nacional en 
1823, espedicionarío. Capituló en Cáliz. Solicita abono 
de años de servicio. 

Núm. 24. H. Mateo Casado y Sirelo, de 66 años de 
edad, capitán de granaderos del primer batallón espedi
cionarío de la Milicia nacional de Madrid. Capituló en Cá
diz. Solicita el abono de años de servio. 

Núm. 25. D. Pedro Niceto de Sobrado y Goyri, de 
51 años de edad, vecino de esta corte y miliciano nacio
nal de la primera compañía del primer batallón espedi
cionarío. Capituló en Cádiz el año 1823. Solicita el abo
no de años de servicio. 

Núm. 26. D. Juan García Longoria y Rodríguez, 
de 62 años de edad, vecino de Madrid, miliciano en 1823 
de la tercera compañía del tercer batallón espedicionarío. 
Capituló en Cádiz. Solicita el uso del distintivo de subte
niente del ejército y el abono de años de servicio. 

Núm. 27. I*. Braulio Hernández Guerra, de 63 años 
de edad, vecino de esta corte, miliciano nacional en 1823 „ 
de la compañía de Cazadores del segundo batallón espe
dicionarío. Capituló en Cádiz. Pide el abono de años de 
servicio. 

Núm. 28. D. Julián de Urtiaga y Bodevin, de 52 
años de edad, vecino de esta corte, miliciano nacional en 
1823, cabo primero de la tercera compañía del tercer 
batallón espedicionarío. Capituló en Cádiz. Pide el abono 
de años de servicio. 

Núm. 29. D. José María Calleja y García, de 60 años 
de edad, vecino de Madrid, subteniente en 1823 de la 
Milicia nacional de Alcalá de Henares, basta la abolición 
del sistema constitucional. I ntregó las armas en dicha 
ciudad. Solicita el abono de años de servicio. * 

Núm. 30. D. Ildefonso Vidal y Pasadilla, de 52 años 
de edad, vecino de esta corte, granadero en 1825 del se
gundo batallón espedicionarío. Capituló eo Cádiz. Pide el 
abono de años de servicio. 

Núm. 51. D. Antonio Sinith y Fétida, de 62 años de 
edad, vecioo de esta corte, granadero en 1825 del se
gando batallón espedicionarío de la Milicia nacional. Ca-

i piluló en Cádiz. Solicita el abono de años de servicio. 
Núm. 52., D. Ramón de Osmi y González, de 56 

años, vecino.de Madrid, nacional en 1825 de la cuarta 
compañía del segundo batallón. Formó parte de la co
lumna contra.Bessieres. Entregó las. armas en Madrid, 
abolido el sistema constitucional. Solicita el uso del dis-
tintívo de subteniente de ejército y el abono de años de 
servicio. 

Núm. 33. D. Francisco I aberon y Salazar, de 52 
años de edad, vecino de Valencia, Miliciano nacional de 
Madrid en 1823, de la tercera compañía del tercer bata
llón espedicionarío. Capituló en Cádiz. Solicita la conde
coración concedida á los milicianos nacionales defensores 
de Cádiz y el abono de años de servicio. 

Núm. 34. D. Andrés de? Castillo y Larroy, de 55 
años de edad, vecino de esta corte, miliciano nacional 
de 1825, de la compañía de cazadores del segundo ba
tallón espedicionarío. Capituló en Cádiz. Pide el abono de 
años de servicio. 

Núm. 36. D. Andrés Sánchez Sevillano y Martin, de 
59 años de edad, vecino de esta corte, miliciano nacio
nal en 1823 de la primera compañía del primer batallón 
espedicionarío. Capituló en Cádiz. Solicita el abono de 
años de servicio. 

Núm. 37. D. Francisco Hilarión Rrabo y Gros, de 60 
años de edad, vecino de Madrid, miliciano nacional en 
1823 de la tercera compañía del primer batallón espedi
cionarío. Capituló en Cádiz. Solicita el abono de años de 
servicio. 

Núm. 38. D. Antonio Saiz del Campo, de 55 años 
de edad, vecino de Madrid, miliciano nacional en 1825 
de la primera compañía del primer batallón espediciona
río. Capituló en Cádiz. Solicita el abono de años de ser
vicio. 

Madrid 21 de setiembre de 1856.—El Presidente, 
Manuel Alonso Martinez.—El Secretario, Julián de Soto 
y Morillo. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiendo de darse principio el dia 22 del que rije á 
la entrega de los mozos á quienes ha cabido la suerte de 
soldado para formar los dos batallones de Milicias pro
vinciales de esta capital y de Alcalá de Henares, con ob
jeto de que este acto tan importante se verifique oon la 
imparcialidad y justicia que de suyo exige sin que se cau
sen agravios de ninguna especie por las personas que en 
el intervienen, ha acordado esta corporación se anuncie 
al público, que los señores Diputados están dispuestos á 
todas horas á oir cualesquiera reclamaciones que les ba
gan por los mismos interesados sin intervención de nin
guna otra persona y decididos A corregir abusos qoe se 
les denuncien y á castigarlos en el circulo de sos atribu-
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fio.íes, siempre que de ello puedan obtener la necesaria 
comprobación. 

T para que llegue á noticia del público se anuncia en 
el Diario de avisos y en el Boletín oficial de la provincia. 

Madrid 21 de setiembre de 1856.—El presidente, 
Manuel Alonso Martines.—Por acuerdo déla Diputación, 
el oficial mayor, José Díaz de Yela. 

Administración principal de Hacienda pública déla 
provincia de Madrid. 

En 1.° del mes próximo vence el tercer trimestre del 
impuesto del 20 por 100 de propios, correspondiente á 
este ano. 

La administración se cree pues en el deber de recor
dar á los ayuntamientos de esta provincia las prevencio
nes hechas en su circular de 5 de junio último, inserta 
en este periódico oficial, núms. 760, 772 y 777, enca
minadas a la mejor y mas breve recaudación de este im
puesto, las cuales se observarán para dar cumplimiento 
á este servicio en el trimestre que va á finar. 

Esta oficina espera qoe las corporaciones municipa
les mirarán esta parte del servicio, con la preferencia qne 
su importancia exige. 

Madrid 5 de setiembre de 1856.—José María Cama-
dio. 

Derrama general. 

Los ayuntamientos de los pueblos que se espresan á 
continuación, no han cumplido con el deber que les im
pone el artículo 48 de la instrucción de 16 de abril últi
mo. Es indisculpable esta falta toda vez que si algunos de 
ellos no han recibido aprobadas por la Excma. Diputa
ción provincial sus respectivas propuestas, que debieron 
presentar hace mucho tiempo, están obligados á ceñirse 
á lo prescrito en el párrafo 2.° del art. 47 de dicha ins
trucción. 

En su consecuencia he acordado advertirles por me
dio del presente aviso que pasados cinco dias desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia se espe
dirán apremios contra los que no hayan llenado este im
portante servicio. 

Barajas y Puente de Viveros 
Camarina de Esteradas y 

Camarina del Caño. 
Campo artillo. 
Campo Real. 
Canillejas. 
Costada. 
Daganzo de abajo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
La Alameda y Corralejos. 
Loeches. 

Los Hueros. 
Orusco. 
Rivatejada. 
Vicálvaro y Ambroz. 
Tillar del Olmo. 
Chinchón. 
Colmenar de Oreja. 
Estremera. 
Villamanrique de Tajo, 

Buenamesun y Carballa-
na. 

Yiltaconejos. 

Becerril. Cadalso. 
Cercedilla. Cenicientos. 
Collado Villalva. Navas del Rey. 
Gnadalix. Pelayos. 
Míraflores de la Sierra. Rozas de Puerto Real. 
Navacerrada. Sta. Maria de la Alameda. 
Navalquejigo. Yaldem «queda. 
Pedreznela. Buitrago. 
S. Agustín. (anencía. . 
Valdepiélagos. Kl A tazar. 
Yillanueva del Pardillo. Gandnllas. 
Cobas. Garganta y Cuadron.' 
Griñón. ¡ Gastones. 
Humanes HOP ajo y Aoslos 
Leganés y Polvoranca. La Cabrera de Buitrago. 
Moraleja de Enmedio y la La lliruela. 

mayor. La Serna. 
Móstoles. Lozoya. 
Parla. Madarcos. 
Pinto y su parador. Mangiron y Cinco Villas de 
Torrejon de Velasco. Buitrago. 
Arrovo molinos Navalafuente. 
Boadilla del monte y Ro Pinil:a del Valle de ¡Lozoya 

manillos. Redue a. 
Brúñete. Serrada. 
Colmenar del Arroyo. Somosierra. 
Navalcarnero. Valderaanco. 
Valdemorillo y Peralejo. Venturada. 
Yillanueva de Perales de Vil la vieja. 

Milla y el mismo Perales. 

Madrid 20 de setiembre de 1856.—José Maria Cama-
dio. 

4 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Administración.—Negociado 4.° 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las consultas que 
han elevado á este Ministerio varios Gobernadores y Di
putaciones de provincia acerca de si deben ser compren
didos en el alistamiento y sorteo para la presente quinta 
de Milicias provinciales, y obligados al servicio de la re
serva los mozos casados, viudos con hijos, y ordenados 
in sacris que hubieren ya entrado en suerte por razón de 
su edad para el reemplazo del ejército activo: 

Vistos el art. 18 de la ley orgánica de 31 de julio de 
1855, recordado en el 35 de la instrucción para llevarla á 
efecto y los párrafos primero y último del art. 38 de la 
ley vigente de reemplazos, según los cuales deben alis
tarse y sortearse para la quinta de las referidas Milicias 
todos los mazos de 22 á 25 años, cualquiera que sea su 
estado, sin mas excepciones que las de aquellos á quie
nes hubiera cabido ya la suerte de soldados, y los qne 
perteneciesen á la clase oficial del ejército ó de la Ar
mada: 

Visto también el párrafo 3.° del art. 13 de la última 
citada ley, con arreglo á cuyo contexto alcanza la obli
gación del servicio á los mozos que tengan la edad cor
respondiente, aunque sean casados ó viudos con hijos: 



Considerando que esta última disposición no puede 
tener aplicación respecto A los mozos qoe, habiendo su
frido un sorteo para el reemplazo del ejército activo, hu
biesen contraído matrimonio y las obligaciones consi
guientes á este acto antes de publicarse la ley de Milicias 
provinciales, en la seguridad dé que no habían de ser 
obligados á un segando sorteo y ¿ ningún otro servicio 
militar qoe el que les correspondiese por el primero so-
m • * 
mM I U U • 

Considerando qoe la garantía legal que en este pun
to concedió á los mozos ya sorteados la legislación vigen
te desde 18*90 hasta la promulgación de dicha ley de 51 
de jobo dé 1855, constituye un derecho adquirido que no 
ha sido revocado ni modificado por la ley de la reserva, 
cuyos efectos en ningún caso pueden ser retroactivos res
pecto de los mozos de qoe se trata: 

Considerando, finalmente que según todas las leyes 
del reino que versan sobre la materia, inclqsa la de 
la reserva, están implícita ó explícitamente exentos del 
servicio militar los ordenados in sacris; S. M. la Reina, 
oido el Consejo de Ministros y de acuerdo con su dicta
men, ha tenido á bien sesolver: 

1. ° Que los mozos casados ó viudos con hijos de 22 
á 25 años de edad deben ser incluidos en los respectivos 
alistamientos y sorteos para las Milicias provinciales en 
la forma ordinaria, ó donde no lo hayan aun sido, por el 
método supletorio qoe establecen el art 66 y los tres si
guientes de la ley actual de reemplazos. 

2.° Qoe los mozos comprendidos en el precedente ar
ticulo quedan exentos del servicio de Milicias provinciales 
siempre que, habiendo sufrido ya el correspondiente sor
teo para el remplazo del ejército activo, hubiesen contraí
do matrimonio antes de la publicación de la ley orgánica 
vigente de la reserva. 

3. ° Que los mozos do 22 á 25 años que se hallen or
denados m sacris y hayan sido comprendidos en el alis
tamiento y sorteo para la quinta de las mismas Milicias, 
sean exceptuados de dicho servicio, hayan ó no inter
puesto redamación al tiempo de hacerse el llamamiento y 
declaración de soldados; y 

4. ° Que las bajas que resalten en los batallones pro
vinciales á consecuencia de lo dispuesto en los articulas 

zr 

anteriores se reemplacen en la forma y modo prevenidos 
en los artículos 20, 21 y 23 de la citada ley orgánica de 
la reserva. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia, 
la de esa Diputación provincial y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 6 
de setiembre de 1856.—Rios.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

Providencias judiciales. 

D. Felipe Antonio de Arruche, juez de primera ins
tancia de este partido do Torrelaguna. 

Hago saber: Qoe de orden de los señores de sala ple
na de S. E. la audiencia territorial de Madrid se ha man
dado proceder á la provisión de dos vacantes de procara
dores de este juzgado que desempeñaban 1). Antonio Pa-
rage y D. Isidro Nieto; los qoe deseen solicitarlas presen
tarán sus memoriales en este juzgado acompañando su fé 
de bautismo, certificación de buena conducta política y 
moral y de su aptitud, teniendo presente el articulo 50 
de la Real instrucción publicada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en la Gaceta de 2 de noviembre de 1852 
relativa á la categoría y provisión de los empleados del 
mismo. 

Dado en Torrelaguna á 15 de setiembre de 1856.— 
Felipe Antonio de Arruche.—Por so mandado, Manuel 
de Yalcnzuela. 

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebas
tian García, juez de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital, refrendada por el escribano de 
número I). Celedonio Azofra, por ausencia de so compa
ñero D. Basilio María de Arauna, se cita, llama y em
plaza á todos los qoe se crean con derecho á los bienes 
de doña Juana Diez de Tejada, vecina que fué de esta 
corte, y asea en concepto de herederos ó acreedores, á fin 
de que en el término de treinta chas acudan á dicho juz
gado á deducir en legal forma el de qoe se crean asisti
dos, bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que baya lugar. 

P A R T E N 9 O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

En la villa de Co'nvnar viejo tendrán efecto en los 
dias 25 y 28 del corriente los dobles remates que se han 
señalado para el arrendamiento eo los pastos y hojeadero 
del cerco común en viñas conocido por el Cierro, debiendo 
tener lugar en la sala capitular en dicha villa á las once 
de sus respectivas mañanas, bajo el pliego de condiciones . 
que se hallará de manifiesto eo la secretaria de ayunta-
miento. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L H O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 54 á 76 rs. vn. 
Cebada...... de 38 1|2 á 41 rs. vn. 
Algarrobas., de á 301|2 rs. vn. 

Madrid 21 de setiembre de 1856. 

MADRIIt: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de la Madera Al!a, 42. 


